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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA – SECCION SEGUNDA – SUBSECCIÓN “D” 
 

ESTADO ELECTRONICO: No. 113 DE FECHA: 01 DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTITRES (2023) 

  
EL PRESENTE ESTADO ELECTRONICO SE FIJA HOY PRIMERO (01) DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTITRES (2023) A LAS OCHO (08:00 AM) Y SE DESFIJA A HOY PRIMERO (01)  DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTITRES (2023) A LAS CINCO DE LA TARDE (05:00 PM). 
 

RADICACIÓN DEMANDANTE DEMANDADO CLASE 
FECHA 
PROV. 

ACTUACIÓN DOCUM. A NOTIF. 
MAGISTRADO 

PONENTE 

25000-23-42-000-2018-00160-00 

ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE 

PENSIONES- 
COLPENSIONES 

CLARA INES GUERRA 
RIVAS 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
31/07/2023 

AUTO QUE 
ORDENA 

NOTIFICACION 
PERSONAL 

YCE-AUTO ORDENA DAR 
CUMPLIMIENTO AL ACTA DE 

TRÁMITE DE SANEAMIENTO DE 
5 DE MARZO DE 2020. 

NOTIFICAR PERSONALMENTE A 
LA UGPP, COMO TERCERO CON 

INTERÉS  

CERVELEON 
PADILLA 
LINARES 

25000-23-42-000-2021-00402-00 

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE 
GESTION 

PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES 

MARIA LOLITA 
BARRERA ARIAS 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
31/07/2023 

AUTO TRASLADO 
PARTES 10 DIAS 

APP-AUTO QUE: RESUELVE 
EXCEPCIONES - INCORPORA 

PRUEBAS - DECRETA PRUEBAS 
- CORRE TRASLADO PARA 

ALEGAR DE CONCLUSIÓN.... 

CERVELEON 
PADILLA 
LINARES 

25000-23-42-000-2021-00669-00 

MYRIAM SOFIA 
ZAMBRANO 
WALDRON 

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTION 
PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES  

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
31/07/2023 

AUTO TRASLADO 
PARTES 10 DIAS 

APP-AUTO QUE: RESUELVE 
EXCEPCIONES - INCORPORA 
PRUEBAS - FIJA EL LITIGIO - 

CORRE TRASLADO PARA 
ALEGAR DE CONCLUSIÓN... 

CERVELEON 
PADILLA 
LINARES 

25000-23-42-000-2021-01037-00 

MARIA ELSA 
SANCHEZ 

HERNANDEZ Y 
OTRO 

MUNICIPIO DE 
GIRARDOT - 

CUNDINAMARCA 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
31/07/2023 AUTO FIJA FECHA 

JHL-AUTO REPROGRAMA 
FECHA PARA CONTINUACION 

DE AUDIENCIA INICIAL PARA EL 
VIERNES 25 DE AGOSTO DE 

2023 A LAS 2:30 PM ... 

ISRAEL SOLER 
PEDROZA 

25000-23-42-000-2022-00032-00 

FABIAN ALEXANDER 
RINCON GOMEZ 

DISTRITO CAPITAL- 
SECRETARIA DISTRITAL 

DE INTEGRACION 
SOCIAL 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
31/07/2023 AUTO FIJA FECHA 

ECB-REPROGRAMA FECHA 
PARA CELEBRAR AUDIENCIA 

INICIAL, LA CUAL QUEDA PARA 
EL DÍA 25 DE AGOSTO DE 2023 A 

LAS 3:00 PM ... 

ISRAEL SOLER 
PEDROZA 

 
EL PRESENTE ESTADO ELECTRONICO SE FIJA HOY PRIMERO (01) DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTITRES (2023) A LAS OCHO (08:00 AM) Y SE DESFIJA A HOY PRIMERO (01) DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTITRES (2023) A LAS CINCO DE LA TARDE (05:00 PM). 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 

  

Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 25000-23-42-000-2021-00402-00 

Demandante: 
Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 

Demandada: María Lolita Barrera Arias 

 

Procede el Despacho a dar continuación al trámite del proceso de la referencia, 

teniendo en cuenta las siguientes:  

 

CONSIDERACIONES 

 

Con ocasión a la expedición de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, se reformó 

el Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo -Ley 

1437 de 2011- y se dictaron otras disposiciones en materia de descongestión en los 

procesos que se tramitan ante la jurisdicción. De esta manera, se consideraron 

medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 

en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención 

a los usuarios del servicio de justicia, siendo algunas de estas medidas adoptadas 

en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

1. Excepciones 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el parágrafo 2 

del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, produjo un cambio significativo en relación 

con el trámite y decisión de las excepciones previas, en tanto, el juzgador 

contencioso administrativo, debe remitirse al artículo 101 del CGP, el cual prescribe 

que: 

 

«[…] 

 
PARÁGRAFO 2o. De las excepciones presentadas se correrá traslado en 
la forma prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este 
término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones 
previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En 
relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en 
los artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se 
requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del 
artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 
en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. 
Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y 
estén pendientes de decisión. 
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 
excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 
advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. 
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, 
falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011.html#201A
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#100
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#101
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#102
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#101
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declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 
previstos en el numeral tercero del artículo 182A.» 
 

El apoderado de María Lolita Barrera Arias, en su escrito de contestación de la 

demanda visible en el archivo digital, formuló como excepciones las denominadas 

“Legalidad de los Actos Administrativos”, “Derecho Adquirido’’ y de “Buena Fe’’. 

 

En razón a que las excepciones planteadas por la entidad demandada, son de 

mérito o de fondo, por tratarse simplemente de argumentos de defensa que 

pretenden enervar la prosperidad de las pretensiones, se advierte que estas se 

entenderán resueltas con la correspondiente motivación o argumentación de la 

sentencia. 

 

 2. Fijación del litigio  

 
Conforme a los hechos y pretensiones de la demanda, la contestación de la misma 

y las pruebas obrantes en el expediente, se procede a fijar el litigio el cual se 

circunscribe, en determinar, según los presupuestos fácticos probados y las normas 

aplicables al caso:   

 

a) (i) Si las Resoluciones Nos. PAP 039399 del 17 de febrero de 2011, 

UGM 037536 del 09 de marzo de 2012 y RDP 007985 del 21 de 

febrero de 2013, proferidas por la UGPP, se encuentran o no ajustado 

a derecho. (ii) Si la señora María Lolita Barrera Arias debe continuar 

disfrutando su derecho pensional o, por el contrario, si debe anularse 

los actos administrativos que reconocieron y reliquidaron su pensión 

de vejez y, por ello, proceder a la devolución de las mesadas 

canceladas. 

 

3. Decisión sobre las pruebas 

 

El artículo 212 (incisos 1 y 2) de la Ley 1437 de 2011, prescribe: 

 
«ARTÍCULO 212. OPORTUNIDADES PROBATORIAS. Para que sean 
apreciadas por el juez las pruebas deberán solicitarse, practicarse e 
incorporarse al proceso dentro de los términos y oportunidades 
señalados en este Código. 
 
En primera instancia, son oportunidades para aportar o solicitar la 
práctica de pruebas: la demanda y su contestación; la reforma de la 
misma y su respuesta; la demanda de reconvención y su contestación; las 
excepciones y la oposición a las mismas; y los incidentes y su respuesta, 

en este último evento circunscritas a la cuestión planteada.» -Negrillas 
para resaltar-. 

 

Al respecto, se indica que, con la demanda, así como con la contestación de la 

misma, las partes solicitaron:  

 

Por la parte demandante. 

 

- Tener como pruebas los documentos aportados con el escrito de demanda 

relacionados en el acápite “VII. PRUEBAS EN MEDIO DIGITAL” “VIII ANEXOS 

EN MEDIO DIGITAL”, razón por la cual se ordena su incorporación al expediente. 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011.html#182A
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Por la parte demandada. 

 

Tener como pruebas los documentos allegados con la contestación de la demanda 

relacionados en el acápite “V. PRUEBAS’’ 

 

- Respecto a las pruebas documentales solicitadas por la parte demandada, por la 

secretaría de esta Subsección, ofíciese y comuníquese las siguientes órdenes: 

 

1. A la Procuraduría General de la Nación para que en el término de 5 días, contados 

a partir de la recepción del respectivo oficio, allegue a este proceso: 

 

1.1. El cuaderno administrativo de reconocimiento pensional de la señora María 

Lolita Barrera Arias. 

 

1.2. Certificación en donde conste de manera clara e individual los cargos 

desempeñados por la señora María Lolita Barrera Arias con sus correspondientes 

tiempos de servicio y salarios y factores que lo componían. 

 

1.3. Copia de la resolución por medio de la cual la señora María Lolita Barrera Arias  

obtuvo un reconocimiento por ser una empleada emérita. 

 

1.4. Los montos de los aportes pagados por la señora María Lolita Barrera Arias   en 

los cargos desempeñados.  

 

De conformidad con lo previsto en las disposiciones arriba transcritas, y en armonía 

con el principio de economía procesal, se procederá a incorporar con el valor legal 

que les corresponda, todos y cada uno de los documentos que acompañan a la 

demanda y su contestación.  

 

3.1. Traslado de las pruebas 

 

De las pruebas que se incorporen y se alleguen a este proceso, se dará traslado a 

las partes y al Ministerio Público por el término de tres (3) días, con el fin de que 

puedan descorrer el traslado, tal y como lo establece el inciso segundo del artículo 

1101 del CGP, aplicable a este procedimiento por remisión del artículo 3062 del 

CPACA, en consonancia con lo señalado en la jurisprudencia del Consejo de 

Estado3, y en caso de que no se presente ninguna tacha o desconocimiento, se 

correrá el término para alegar de conclusión.  

 

4. Sentencia anticipada 

                                                 
1 C.G.P. “Artículo 110.- Traslados. (…) 

Salvo norma en contrario, todo traslado que deba surtirse por fuera de audiencia, se surtirá en Secretaría por el término de 
tres (3) días y no requerirá de auto ni constancia en el expediente (…)”.     
2 Artículo 306. Aspectos no regulados. En los aspectos no contemplados en este Código se seguirá el Código de 

Procedimiento Civil en lo que sea compatible con la naturaleza de los procesos y actuaciones que correspondan a la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 
3 Consejo de Estado; Sala de lo Contencioso Administrativo; Sección quinta; Consejero Ponente: Alberto Yepes Barreiro; 

Radicación: 11001032800020140011100. Actor: Adelaida Atuesta Colmenares. Auto del 5 de marzo de 2015. En dicha 
providencia se dijo: 
“…La Sala advierte que la anterior decisión se encuentra ajustada a derecho, pues como se mostró, habiéndose negado la 
práctica de la prueba testimonial es evidente que no es imperioso celebrar esta diligencia, máxime cuando el derecho al (sic) 
debido proceso se puede satisfacer colocando los documentos allegados al proceso a disposición de las partes por 
un término razonable y conjunto en el que aquellas podrán conocer el contenido íntegro de los documentos, tacharlos de 
falsos y realizar todas las acciones tendientes a materializar  el derecho a la defensa…” (Resalta la Sala)    
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Ahora bien, el artículo 42 de la Ley 2080 del 25 de junio de 2021, adicionó a la Ley 

1437 de 2011 el artículo 182A, el cual es del siguiente tenor: 

 
«Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia 
anticipada: 
 

1. Antes de la audiencia inicial: 

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
 

b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales 
aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese 
formulado tacha o desconocimiento;  
 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles.  
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las 
pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de 
controversia. 
 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma 
prevista en el inciso final del artículo 181 de este código y la 
sentencia se expedirá por escrito.  
 

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia 
anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente 
considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual 
se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código.  

[…]» -Negrillas del Despacho-. 
 

Así las cosas una vez surtido el traslado de las pruebas documentales incorporadas 

y allegadas, y si no hubiere objeción o tacha sobre las mismas, ni a que se falle por 

escrito, se da aplicación analógica a la parte final4 del artículo 181 del CPACA y, en 

tal virtud, se prescinde de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, ya que se 

considera innecesaria. Por consiguiente, se correrá traslado para presentar por 

escrito los alegatos de conclusión dentro de los diez (10) días siguientes al 

vencimiento de los 3 días de traslado de las pruebas incorporadas, término común 

para las partes y el Ministerio Público, si a bien tiene conceptuar.  

 

De este modo, atendiendo que se cumplen los presupuestos procesales el despacho 

dará aplicación a la figura de la sentencia anticipada en virtud de lo preceptuado en 

el numeral 1º literal b del artículo 182A del CPACA, adicionado por el artículo 42 de 

la Ley 2080 de 2021, sentencia que se dictará dentro de los veinte (20) días 

hábiles siguientes al vencimiento del término común para  alegar de conclusión las 

partes y rendir concepto si a bien lo tiene el Ministerio Público.. 

 

En mérito de lo expuesto, se  

 

                                                 
4 Artículo 181. Audiencia de pruebas. (…) 

En esta misma audiencia el juez y al momento de finalizarla, señalará fecha y hora para la audiencia de alegaciones y 
juzgamiento, que deberá llevarse a cabo en un término no mayor a veinte (20) días, sin perjuicio de que por considerarla 
innecesaria ordene la presentación por escrito de los alegatos dentro de los diez (10) días siguientes, caso en el cual dictará 
sentencia en el término de veinte (20) días siguientes al vencimiento de aquel concedido para presentar alegatos. En las 
mismas oportunidades señaladas para alegar podrá el Ministerio Público presentar el concepto si a bien lo tiene. 
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RESUELVE 

 

PRIMERO.- FIJAR el litigio en los términos establecidos en el acápite 2 de este 

proveido. 

 

SEGUNDO.-. Se ordena a la secretaría de esta Subsección que elabore los oficios 

correspondientes para lograr el recaudo de las pruebas decretadas en el acápite 3 

de este proveido. 

 

TERCERO.- INCORPÓRENSE, con el valor legal que les correspondan, todos y 

cada uno de los documentos que acompañan a la demanda, su contestación y los 

que se alleguen con ocasión de las pruebas decretadas. 

 

CUARTO.- Por la Secretaría de la Subsección “D”, de la Sección Segunda de este 

Tribunal, CÓRRASE traslado a las partes y al Ministerio Público por el término de 

tres (3) días, para que se pronuncien sobre las pruebas documentales incorporadas 

y los que se alleguen con ocasión de las pruebas decretadas, conforme a los 

expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

QUINTO.- Vencido el término traslado ordenado en el ordinal anterior, y si no 

hubiere objeción o tacha alguna de las pruebas documentales decretadas, ni a que 

se falle por escrito, INMEDIATAMENTE CÓRRASE traslado a las partes por el 

término común de diez (10) días para que presenten sus alegatos de conclusión, 

oportunidad en la cual podrá el Ministerio Público rendir su concepto si a bien lo tiene. 

Estos alegatos y concepto podrán presentarse electrónicamente al correo 

rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

SEXTO.-  Se insta a los apoderados de las partes a cumplir con el artículo 186 del 

CPACA, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, para lo cual aportarán 

la dirección electrónica en que recibirán las notificaciones. 

 

SÉPTIMO.- Por la Secretaría de la Subsección “D”, de la Sección Segunda de esta 

Corporación, NOTIFÍQUESE esta providencia, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 201 del CPACA, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Notifíquese y cúmplase  

 
CERVELEÓN PADILLA LINARES 

Magistrado  
 

 

CPL/App 

mailto:rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co


                                                                                                                                                          

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 

 

Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 25-000-23-42-000-2018-00160-00 

Demandante: Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones     

Demandado: Colpensiones – Clara Inés Guerra Rivas 

 

Procede el Despacho a dar continuación al trámite del proceso de la referencia y al 

revisar el aplicativo SAMAI, se encuentra que no se ha notificado la admisión de la 

demanda a la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGGP, ordenada en el acta 

de trámite de saneamiento de 5 de marzo de 2020. En consecuencia, por la 

Secretaría de la Subsección “D” dese cumplimiento a lo allí establecido y, por tanto, 

: “…notifique personalmente al Director General de la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social –UGPP-, o a su 

delegado. Asimismo, se le corra el traslado de la demanda en los términos del artículo 172 del 

CPACA, dándose cumplimiento a lo establecido por el numeral 3º del artículo 171 ibidem, en 

concordancia con el numeral 5º del artículo 42 del CGP…”.  

   

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 
CERVELEÓN PADILLA LINARES 

Magistrado 
 
 
 
CPL/ yce 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 

  

Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 25000-23-42-000-2021-00669-00 

Demandante: Myriam Sofia Zambrano Waldron  

Demandada: 
Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 

 

Procede el Despacho a dar continuación al trámite del proceso de la referencia, 

teniendo en cuenta las siguientes:  

 

CONSIDERACIONES 

 

Con ocasión a la expedición de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, se reformó 

el Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo -Ley 

1437 de 2011- y se dictaron otras disposiciones en materia de descongestión en los 

procesos que se tramitan ante la jurisdicción. De esta manera, se consideraron 

medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 

en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención 

a los usuarios del servicio de justicia, siendo algunas de estas medidas adoptadas 

en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

1. Excepciones 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el parágrafo 2 

del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, produjo un cambio significativo en relación 

con el trámite y decisión de las excepciones previas, en tanto, el juzgador 

contencioso administrativo, debe remitirse al artículo 101 del CGP, el cual prescribe 

que: 

 

«[…] 

 
PARÁGRAFO 2o. De las excepciones presentadas se correrá traslado en 
la forma prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este 
término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones 
previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En 
relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en 
los artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se 
requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del 
artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 
en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. 
Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y 
estén pendientes de decisión. 
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 
excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 
advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. 
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, 
falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011.html#201A
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#100
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#101
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#102
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#101
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declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 
previstos en el numeral tercero del artículo 182A.» 
 

La apoderada de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, en su escrito de 

contestación de la demanda visible en el archivo digital, formuló como excepciones 

las denominadas “Ausencia de vicios en los actos administrativos demandados”, 

inexistencia de la obligación – cobro de lo debido”, “prescrpción”, “imposibilidad de 

condena en costas” y “genérica o inominada”. 

 

Respecto al medio exceptivo denominado “PRESCRIPCIÓN”,  el despacho observa 

que la misma tiene el carácter de mixta y hasta esta etapa procesal no se encuentra 

probada,  por lo que su resolución quedara diferida al momento de proferirse 

sentencia.  

 

En razón a que las excepciones planteadas por la entidad demandada, son de 

mérito o de fondo, por tratarse simplemente de argumentos de defensa que 

pretenden enervar la prosperidad de las pretensiones, se advierte que estas se 

entenderán resueltas con la correspondiente motivación o argumentación de la 

sentencia. 

 

 2. Fijación del litigio  

 
Conforme a los hechos y pretensiones de la demanda, la contestación de la misma 

y las pruebas obrantes en el expediente, se procede a fijar el litigio el cual se 

circunscribe, en determinar, según los presupuestos fácticos probados y las normas 

aplicables al caso:   

 

a) Si Myriam Sofia Zambrano Waldron tiene o no derecho al 

reconocimiento y pago de una pensión de jubilación gracia, en cuantía 

del 75% y teniendo en cuenta todos los factores salariales 

devengados. 

 

3. Decisión sobre las pruebas 

 

El artículo 212 (incisos 1 y 2) de la Ley 1437 de 2011, prescribe: 

 
«ARTÍCULO 212. OPORTUNIDADES PROBATORIAS. Para que sean 
apreciadas por el juez las pruebas deberán solicitarse, practicarse e 
incorporarse al proceso dentro de los términos y oportunidades 
señalados en este Código. 
 
En primera instancia, son oportunidades para aportar o solicitar la 
práctica de pruebas: la demanda y su contestación; la reforma de la 
misma y su respuesta; la demanda de reconvención y su contestación; las 
excepciones y la oposición a las mismas; y los incidentes y su respuesta, 

en este último evento circunscritas a la cuestión planteada.» -Negrillas 
para resaltar-. 

 

Al respecto, se indica que, con la demanda, así como con la contestación de la 

misma, las partes solicitaron:  

 

 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011.html#182A
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Por la parte demandante. 

 

- Tener como pruebas los documentos aportados con el escrito de demanda 

relacionados en el acápite“X. PRUEBAS”, razón por la cual se ordena su 

incorporación al expediente. 

 

Por la parte demandada. 

 

Tener como pruebas los documentos allegados con la contestación de la demanda 

relacionados en el acápite “MEDIOS DE PRUEBA”, razón por la cual se ordena su 

incorporación al expediente. 

 

En cuanto a las pruebas solicitadas consistente en “Copia de los actos 

administrativos de nombramiento y posesión” y “La expedición del certificado 

laboral“, NO SE DECRETAN, debido a que la entidad demandada no establece 

cuales son las entidades en las que reposa la información solicitada y se deben 

oficiar. Asimismo, se encuentra en el proceso suficientes elementos probatorios 

para proferir sentencia. 

   

De conformidad con lo previsto en las disposiciones arriba transcritas, y en armonía 

con el principio de economía procesal, se procederá a incorporar con el valor legal 

que les corresponda, todos y cada uno de los documentos que acompañan a la 

demanda y su contestación.  

 

3.1. Traslado de las pruebas 

 

De las pruebas que se incorporen a este proceso, se dará traslado a las partes y al 

Ministerio Público por el término de tres (3) días, con el fin de que puedan 

descorrer el traslado, tal y como lo establece el inciso segundo del artículo 1101 del 

CGP, aplicable a este procedimiento por remisión del artículo 3062 del CPACA, en 

consonancia con lo señalado en la jurisprudencia del Consejo de Estado3, y en caso 

de que no se presente ninguna tacha o desconocimiento, se correrá el término para 

alegar de conclusión.  

 

4. Sentencia anticipada 

 

Ahora bien, el artículo 42 de la Ley 2080 del 25 de junio de 2021, adicionó a la Ley 

1437 de 2011 el artículo 182A, el cual es del siguiente tenor: 

 

                                                 
1 C.G.P. “Artículo 110.- Traslados. (…) 

Salvo norma en contrario, todo traslado que deba surtirse por fuera de audiencia, se surtirá en Secretaría por el término de 
tres (3) días y no requerirá de auto ni constancia en el expediente (…)”.     
2 Artículo 306. Aspectos no regulados. En los aspectos no contemplados en este Código se seguirá el Código de 

Procedimiento Civil en lo que sea compatible con la naturaleza de los procesos y actuaciones que correspondan a la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 
3 Consejo de Estado; Sala de lo Contencioso Administrativo; Sección quinta; Consejero Ponente: Alberto Yepes Barreiro; 

Radicación: 11001032800020140011100. Actor: Adelaida Atuesta Colmenares. Auto del 5 de marzo de 2015. En dicha 
providencia se dijo: 
“…La Sala advierte que la anterior decisión se encuentra ajustada a derecho, pues como se mostró, habiéndose negado la 
práctica de la prueba testimonial es evidente que no es imperioso celebrar esta diligencia, máxime cuando el derecho al (sic) 
debido proceso se puede satisfacer colocando los documentos allegados al proceso a disposición de las partes por 
un término razonable y conjunto en el que aquellas podrán conocer el contenido íntegro de los documentos, tacharlos de 
falsos y realizar todas las acciones tendientes a materializar  el derecho a la defensa…” (Resalta la Sala)    



4 
              

«Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia 
anticipada: 
 

1. Antes de la audiencia inicial: 

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
 

b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales 
aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese 
formulado tacha o desconocimiento;  
 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles.  
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las 
pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de 
controversia. 
 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma 
prevista en el inciso final del artículo 181 de este código y la 
sentencia se expedirá por escrito.  
 

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia 
anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente 
considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual 
se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código.  

[…]» -Negrillas del Despacho-. 
 

Así las cosas una vez surtido el traslado de las pruebas documentales incorporadas, 

y si no hubiere objeción o tacha sobre las mismas, ni a que se falle por escrito, se da 

aplicación analógica a la parte final4 del artículo 181 del CPACA y, en tal virtud, se 

prescinde de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, ya que se considera 

innecesaria. Por consiguiente, se correrá traslado para presentar por escrito los 

alegatos de conclusión dentro de los diez (10) días siguientes al vencimiento de 

los 3 días de traslado de las pruebas incorporadas, término común para las partes 

y el Ministerio Público, si a bien tiene conceptuar.  

 

De este modo, atendiendo que se cumplen los presupuestos procesales y teniendo 

en cuenta que en el presente asunto no es necesario practicar pruebas, el despacho 

dará aplicación a la figura de la sentencia anticipada en virtud de lo preceptuado en 

el numeral 1º literal b del artículo 182A del CPACA, adicionado por el artículo 42 de 

la Ley 2080 de 2021, sentencia que se dictará dentro de los veinte (20) días 

hábiles siguientes al vencimiento del término común para  alegar de conclusión 

las partes y rendir concepto si a bien lo tiene el Ministerio Público. 

 

En mérito de lo expuesto, se  

 

 

 

 

                                                 
4 Artículo 181. Audiencia de pruebas. (…) 

En esta misma audiencia el juez y al momento de finalizarla, señalará fecha y hora para la audiencia de alegaciones y 
juzgamiento, que deberá llevarse a cabo en un término no mayor a veinte (20) días, sin perjuicio de que por considerarla 
innecesaria ordene la presentación por escrito de los alegatos dentro de los diez (10) días siguientes, caso en el cual dictará 
sentencia en el término de veinte (20) días siguientes al vencimiento de aquel concedido para presentar alegatos. En las 
mismas oportunidades señaladas para alegar podrá el Ministerio Público presentar el concepto si a bien lo tiene. 
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RESUELVE 

 

PRIMERO.- ABSTENERSE de emitir pronunciamiento sobre las excepciones 

propuestas en la contestación de la demanda presentada por el apoderado de la 

entidad demandada. 

 

SEGUNDO.- FIJAR el litigio en los términos establecidos en el acápite 2 de este 

proveido. 

 

TERCERO.- INCORPÓRENSE, con el valor legal que les correspondan, todos y 

cada uno de los documentos que acompañan a la demanda y su contestación. 

 

CUARTO.- Por la Secretaría de la Subsección “D”, de la Sección Segunda de este 

Tribunal, CÓRRASE traslado a las partes y al Ministerio Público por el término de 

tres (3) días, para que se pronuncien sobre las pruebas documentales incorporadas 

y demás puntos considerados, conforme a los expuesto en la parte motiva de este 

proveído. 

 

QUINTO.- No se decretan las demás pruebas solicitadas por la parte demandada, 

por lo expuesto en la parte considerativa de esta providencia 

 

SEXTO.-  Vencido el término traslado ordenado en el ordinal anterior, y si no hubiere 

objeción o tacha alguna de las pruebas documentales decretadas, ni a que se falle 

por escrito, INMEDIATAMENTE CÓRRASE traslado a las partes por el término 

común de diez (10) días para que presenten sus alegatos de conclusión, oportunidad 

en la cual podrá el Ministerio Público rendir su concepto si a bien lo tiene. Estos 

alegatos y concepto podrán presentarse electrónicamente al correo 

rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

SÉPTIMO.- Se insta a los apoderados de las partes a cumplir con el artículo 186 del 

CPACA, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, para lo cual aportarán 

la dirección electrónica en que recibirán las notificaciones. 

 

OCTAVO.- Por la Secretaría de la Subsección “D”, de la Sección Segunda de esta 

Corporación, NOTIFÍQUESE esta providencia, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 201 del CPACA, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 

 

 

Notifíquese y cúmplase  

 
CERVELEÓN PADILLA LINARES 

Magistrado  
 

 

CPL/App 

mailto:rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

-SECCIÓN SEGUNDA- SUBSECCIÓN D 

 
MAGISTRADO PONENTE: ISRAEL SOLER PEDROZA  

 
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Expediente:  250002342000-2022-00032-00 

Demandante:  FABIÁN ALEXANDER RINCÓN GÓMEZ 

Demandado:  BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL - SECRETARÍA DISTRITAL 

DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Asunto:  Reprograma audiencia inicial 

 
Se había programado la audiencia inicial, para el día 11 de agosto de 2023, a las 8:45 

A.M., sin embargo, deberá ser reprogramada teniendo en cuenta que el suscrito tiene 

que atender diferentes citas y entrevistas por mi aspiración al Consejo de Estado. 

 

Por lo anterior, se fija nueva fecha para realizar la audiencia en mención, para el día 

viernes 25 de agosto de 2023 a las 3:00 P.M., la que se celebrará de manera virtual, 

para lo cual el Despacho utilizará la plataforma Lifesize, por ende, previo a la diligencia 

se enviará el vínculo de acceso correspondiente. 

 

Por la Secretaría de la Subsección comuníquese a los intervinientes por el medio más 

expedito posible.  

 

Para consultar el expediente, ingrese al siguiente link: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/s02des12tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/Ek8Wj1WHqlZL
u94X_K4lKtwB52I4kVeBPsQXjkwpV8L87w?e=btiG5M   

 
CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 
 
 
 
 

SRAEL SOLER PEDROZA 
Magistrado 

 
 
ISP/ecb    

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/s02des12tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/Ek8Wj1WHqlZLu94X_K4lKtwB52I4kVeBPsQXjkwpV8L87w?e=btiG5M
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/s02des12tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/Ek8Wj1WHqlZLu94X_K4lKtwB52I4kVeBPsQXjkwpV8L87w?e=btiG5M
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/s02des12tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/Ek8Wj1WHqlZLu94X_K4lKtwB52I4kVeBPsQXjkwpV8L87w?e=btiG5M


 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

-SECCIÓN SEGUNDA- SUBSECCIÓN D 

 
MAGISTRADO PONENTE: ISRAEL SOLER PEDROZA  

 
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Expediente:   250002342000-2021-01037-00 

Demandante:  MARÍA ELSA SÁNCHEZ HERNÁNDEZ Y ANA ISABEL  

MAYORGA TORRES 

Demandado: MUNICIPIO DE GIRARDOT 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Asunto:  Reprograma continuación audiencia inicial 

 
Se había programado la continuación de la audiencia inicial, para el día 11 de agosto de 

2023, a las 8:15 A.M., sin embargo, deberá ser reprogramada teniendo en cuenta que el 

suscrito tiene que atender diferentes citas y entrevistas por mi aspiración al Consejo de 

Estado. 

Por lo anterior, se fija nueva fecha para realizar la audiencia en mención, para el día 

viernes 25 de agosto de 2023 a las 2:30 P.M., la que se celebrará de manera virtual, 

para lo cual el Despacho utilizará la plataforma Lifesize, por ende, previo a la diligencia 

se enviará el vínculo de acceso correspondiente. 

 

Por la Secretaría de la Subsección comuníquese a los intervinientes por el medio más 

expedito posible.  

 

Para consultar el expediente, ingrese al siguiente link: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/s02des12tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/Documents/DOCUMENTO
S/ESTANTE%20VIRTUAL/ORDINARIOS/PRIMERA%20INSTANCIA/PROCESOS%202021/2500023420
0020210103700?csf=1&web=1&e=W2RmvI  

 
CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
ISRAEL SOLER PEDROZA 

Magistrado 
ISP/Van    
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/s02des12tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/Documents/DOCUMENTOS/ESTANTE%20VIRTUAL/ORDINARIOS/PRIMERA%20INSTANCIA/PROCESOS%202021/25000234200020210103700?csf=1&web=1&e=W2RmvI
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/s02des12tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/Documents/DOCUMENTOS/ESTANTE%20VIRTUAL/ORDINARIOS/PRIMERA%20INSTANCIA/PROCESOS%202021/25000234200020210103700?csf=1&web=1&e=W2RmvI
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/s02des12tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/Documents/DOCUMENTOS/ESTANTE%20VIRTUAL/ORDINARIOS/PRIMERA%20INSTANCIA/PROCESOS%202021/25000234200020210103700?csf=1&web=1&e=W2RmvI
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/s02des12tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/Documents/DOCUMENTOS/ESTANTE%20VIRTUAL/ORDINARIOS/PRIMERA%20INSTANCIA/PROCESOS%202021/25000234200020210103700?csf=1&web=1&e=W2RmvI

